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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DK OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido á inttancia de la com
pañía metalúrgica de San Juan de Alcaraz en solicitud 
de la competente autorización para continuar en sus ope
raciones:

Vista la consulta emitida por el Consejo Real en 21 
de Junio último: •

Considerando que dicha compañía solicitó oportuna
mente mi Real autorización con arreglo á los artículos 18 
de la ley de 28 de Rnero y 39 del reglamento de 17 
de Febrero de 1848:

Considerando que á tenor de estas disposiciones ha re
formado sus estatutos y verificado en ellos todas las en
miendas que se la prescribieron en Real orden de 20 
de Febrero último, hallándose por lo tanto completa y 
arreglada la instrucción del expediente". .

Vengo en conceder mi Real autorización á la com
pañí i mencionada para que pueda continuar en sus ope
raciones, rigiéndose por los estatuto# consignados en es
critura pública de 10 de Abril próximo pasado.

Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro. = Está rubricado de 1$ Real 
mano. = El Ministro de Fomento, Francisco de Luxáu.

Visto el expediente de calificación instruido por el 
Gobernador de la provincia de Barcelona, á instancia de la compañía anónima denominada o La Iberia , de se
guros” , en solicitud de la competente autorización para 

reducir tu capital i 40 millones de tealei, lupíimicndo 
• us operaciones en el ramo de seguros de incendios y los 
20 millones destinados á dicho objeto, y que al propio 
tiempo se aprueben algunas otras moJiticuu iones de los 
citatuioi# ' ,

Vina la contoha emitida potelConit)o Real en 28
de Junio último:

Considerando que las reformas proyectada por esta so
ciedad fueron aprobadas en la junta general que se cele
bró en 13 de Agosto y consignadas en escritura públi
ca de igual fecha, concurriendo personalmente á dichos 
Betos la mayor parte de los accionistas, adhiriéndose otros 
por escrito y obligándose subsidiariamente los primeros 
por los socios ámenles según lo exige la ley y la juris
prudencia adoptada en eitos casoi;

Considerando que no podía verificarse la supresión del 
fondo destinado á los seguros de incendios mientras no 
le aberiguara si habría alguna reclamación pendiente, de 
la cual debiera responder; pero depurado este punto has
ta el extremo ha producido el resultado favorable á los 
deseos de la sociedad; , , ,

Considerando que la reducción del capital se facilita 
en este caso por la circunstancia de haberlo tenido la 
empresa dividido en porciones iguales, con destino ex
clusivo de cada una de ellas, á un ramo determinado 
de icguros;

Considerando que por este motivo los 20 millones de 
los seguros de incendios no han sido responsables mas que 
de esta clase de operaciones, y que una vez justificado 
que no existe reclamación alguna bajo tal concepto, pue
de autorizarle la supresión de aquella parte del capital 
lio temor de lastimar intereiei de ninguna clase".

Coniiderando que los demas modificaJones propuesta! 
en loi estatutos son de corta importancia, y ”O se opo
nen á las prescripciones legales que existen sobre la ma
teria, según han reconocido el Gobernador de la pro
vincia y las corporaciones que intervienen en esta clase 
de expedienter, por cuya razón no se ofrece tampoco 
reparo en que sean aprobadas; ,

Vengo en conceder mi Real autorización á la compa
ñía denominada «La Iberia de seguros,»» para que reduz
ca su capital social á 40 millones de reales, suprimien
do sus operaciones en el ramo de seguros*, de incendio*, 
y aprobando las otras modificaciones de los estatutos con
signadas en la escritura de 13 de Agosto del año pró
ximo pasado. ..

Dado en Palacio á trece de Setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.=Está rubricado de la Real ma
no. =Ei Ministro de Fomento, Francisco de Luxan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Síinií/dd.eNe^oiiíiáo 3 °
La comunicación de V. S., techa 9 del corriente, en 

la que da parte de que olvidando sos sagrados deberes 
se fugaron de la ciudad de Almadralejo varios tunciona- 
rios públicos en el momento que se desarrolló la enfer
medad reinante, ha llenado de sentimiento el corazón de 
S. M., si bien le mitigó un tanto el! procedimiento hu- 

maniiatio y la patiióiica deehion con quo algW o u o í 
funcionarios y ciudadanos particulares se dedicaron con 
denuedo, por la caridad mas ardiente, no solo á prodi
gar toda clase de consuelo* a los desgraciados enfermo», 
lino á luplir en las funcione» económicas el culpable aban

dono en que las dejaion los individuos que conuituiia 
el Ay untamiento.

S. M., que se halla resuelta á castigar con mano fuer
te á los que, sin considerarse á sí mismos, olvidan en 
los momentos del peligro los segradoi deberes que loi 
cargos con que fueron investidos les imponen, así como 
á premiar con mano pródiga á aquellos que, recordando 
iu dignidad, nada les detiene para lacrificarie en las aras 
del bien público, ha tenido por conveniente mandar:

1. ° Que se haga saber á los que huyeron de la ciu
dad de Alinendralejo, en el momento del peligro, que han 
incurrido en el alto desagrado de S. M.

2. 0 Que se publiquen sus nombres, para escarmien
to de los demas, en la Gaceta del Gobierno yen el 
Boletín oficial de esa provincia, á cuyo fin remitirá V. S. 
lista de los individuos del Ayuntamiento que se fugaron, 
y cuyos nombres no constan en la que acompañó á 
su comunicación.
. 3. ° Que se pase al Ministerio de Gracia y Justicia 
otra lista comprensiva de los dos Procuradores del Juz
gado, del euro párroco y demás eclesiásticos que dicroa 



tati mil ejemplo, para qoe por el expresado Ministerio 
se adopten ¡as dispos i-, iones que estime oportuna’.

•í 3 Hi tenido á bien S. M. deponer del destino de 
Administrador de Correos ü D. Antonio Duran , decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le cor
responda , para "lo qoe se pasará nota á la Dirección ge
neral del ramo.

b. ° Que se den las gracias en so Real nombre á Don 
Máximo García y á D. Diego Golfb ; á los dignos tenien
tes de cura 1). Lorenzo Nivín y D. Jo é Nuñez á los 
sacristanes D. Ildefonso Oliva y D. Claudio Salgúete, y 
á los médicos-cirujanos titulares D. Joié García Carva
jal, Subdelegado dd partido, y D. Manuel García PJt'iiílo.

6. D Que los nombres de los expresados individuos se 
publiquen honoríficamente en la Gaceta de la corte y en 
el Bulelin de la provincia.

<-° Que atendiendo á los servicios especiales que 
prestó durante la epidemia D. Máximo Garcia, y del celo 
con que le secundó D. Diego Golfín, se les proponga por 
el Ministerio de Estado, al D. Máximo Garcia para la 
cmz de caballero de Ja Real y distinguida orden de Carlos 
III, y á D Diego Golfín para la de Caballero de la de 
Isabel la Católica.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S muchos años, 
Madrid 15 de Setiembre de 185Í =S;mta Cruz ssSr. Go
bernador de la provincia de Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, 
SANIDAD Y BSTABLEG1MIENTOS PENALES.

NrgOCÍíl^O 3. °
Relación de los individuos que por haberse fugado de la 

ciudad do A Imendrakjo en los mohientos de peligro de 
la invasión del cólera han incurrido en el altodesagra- 
do de S. M.

EcltsiAstúos.
El cura párroco, D. Jo é Vicente y Ortega,
D. ZJ)¡cgo Víctor Perez.
D. José Pizorro.
D. Alfonso Fernandez Corté».
D. Pedro Perez Valiente.
D. Jo*é Maria Muñoz.

■ D. Juan Antonio Hernández. ■
D. Juan González Snbdiácona.

Juigado de primera instancia.
D. JuanCortés Carrasco y D José Pedrero, Procoradorei.

Correos.
El Administrador D. Antonio Duran.

Empleados y particulares que han prestado lervicios, de 
quienes se hace mención honorífi.a.

Particulares.
D. Máximo García.
D. Diego Golfín.

Eclcsidstícos.
P. Lorenzo Navio y D. Jo.é Nuñez.. Tenientes de cora.
D. Ildefonso Oliva y D'. Claudio Salgucre,■ sacristanes. 

Médicos-i irnjanos titulares.
D. Joíé Garcia Carbajol, Subdelegado.
D. Manuel Garcia Portillo.

NOTA.
Los nombres de los individuos del Ayuntamiento dé 

Almendralejo que también se fugaron, se publicarán cuan
do ic reciba la lista que está reclamada.

__2_
GOBIERNO POLITICO

DE ZARAGOZA.

Núm. 830.
Circular núm. 326.

Con esta fecha he acordado admitir el 
abandono solicitado por Ü. Judas Losilla^ 
vecino de (alalayud, de la mina de plomo 
argentífero denominada la Aragonesa, sita 
en el término municipal de Muriebrega cu
ya mina registró en 22 de Abril último.

Lo que se anuncia en este periódico pa
ra conocimiento del público. Zaragoza 4 
de Octubre de 1854. — Cayetano Calde
ro.

Numero 831.

Circular núm. 327.

Los Directores faculta ti vos del Hospital 
provincial de Nlra. Sra. de Gracia , me dan 
parteen este día de haber disminuido la exis
tencia de enfermos, no haberse presentado 
otras afecciones que las propias de la estación 
continuando las viruelas naturales , las inter
mitentes de todos tipos, pero ninguna de ca
rácter epidémico.

Lo que tengo la satisfacción de anunciar 
al público para su debida tranquilidad 6 
inteligencia.

Zaragoza 5 de Octubre de 1854.—Caye
tano Lardero.

Núm. 832.

Diputación provincial de ZtiragoM.
Esta Diputación ha acordado sacar á pública stf- 

basta el día 9 del corriente y hora de las doce de su 
mañana en el Salón de sus sesiones sito en el local del 
Gobierno «le provincia, las obras de carpintería para 
el Palacio de S. E. que se espresan á continuación. 
Verificándose para ello, tantos actos cuantas son 
es-tas. ,

1 .a sulasta.
El objeto de esta subasta es la construcción de on

ce ventanas en cuatro ojas cada una con cinco pane
les almohadillados en cada una oja con sujeción al 
plano y detalles en grueso de maderas molduras y dis
posición de las mismas de ocho palmos diez dedos- 
de anchas, por diez y siete palmos oeho dedos de 
alto.

2 .a subasta
Once vidrieras (sin cristales) en dos ojas cada úna 

para los mismos vanos que las ventanas que espresa 
la subasta anterior, con sujeción y detalles en la for- 
iha indicada, teniendo los saetines ó Irabiesae cuatro 
dedos de ancho y el grueso de muestras; las piezas su-



periof ó inferior tendrán dos dedos mas de anchas quo 
las laterales. 1

3 a subasid.
Siete persianas en Cuatro ojas cada una para los mis

mos vanos que laS ventanas y vidrieras espresadas an- 
tenurmente , con sujeción af plano y .detalles én la 
forma indicada con tablas fijas sin movimiento divi
dida la altura en tres huecos iguales , y las piezaá 
superior e inferior tendrán dos dedos mas de ancho qué 
las latera les

4 .á subastd
Son hueve puertas de sala de dos ojas, con cinco 

paneles cada una oja Construidas á dos faces como 
fijado en los detalles y planos. Con el grueso dé 
maderas y molduras de Ls mismos de ocho palmos 
y medio dé ánéhas por diez y siete de altas, tenien-. 
do presénte que la altura varía en algunos vanos.

5 a subasta.
Dos pücrlas de entrada de dos ojas con cuatro pá- 

x heles almohadillados én cada' Una oja y otro hueco dé 
panel para colocar una reja de diez palmos y medio 
de anchas por veinte y uno de altas con sujeción aí 
plano y detalles en la forma indicada en gruesos dé 
maderas molduras y sistema de Construcción.

Condiciones pard las anteriores subastas.
1 .a La carpintería dé taller, que es objeto de las 

presentes subastas, se Contraía colocada en su sitio 
siendo de Cuenta de los asentistas la conducción des
de el taller de construcción al edificio y la Colocacioií 
de tos herrages. -

2 .a Los clavos ó tornillos para fijar la cerragería,' 
Sé entregarán á los rematantes por cuenta de la Cor

' poracion.
3 .a Toda h obra qué se subasta se construirá de 

pino coral de buenas maderas y bien labradas ajus
tada á los planos y detalles que ae hallan de mani- 
nesto y conforme se. dóscrihe anteriormente.

4 a Si él Director encargado do la Construcción 
del edificio produgese alguna queja sobre la Calidad 
de las maderas, construcción de la carpintería, ó mala 
Colocación de la misma, herragés ú otras causas que 
desvaloren las piezas subastadas, se nombrara un pé- 
rilo carpintero de cada parte para'reóonoéer y apreciar loS1 
desperfectos producidos en queja, y el interesado es
tará á las resultas, mas en él caso' do émpale de di
chos peritos, la Corporación nombrará un tercero que 
lo dirima.

5 a Desde la aprobación de la subasta se fija ef 
tiempo de un mes para la construcción y ColoCacion 
do fas obras qué Se Contratan.

6 .a El pago de la obra sé Verificará1 á Fos quin'- 
Ce días de colocada y aprobada.

7 .a Las proposiciones se harán en pliego cerrado' 
que se depositará en la caja buzón q ue de antemano' 
se hallará preparada én la portería de la Diputación' 
provinciaF.

8 a La Diputación se reserva el derecho de admi
tir ó no proposiciones las que se lo presenten, y loman
do por tipo la mas baja, admitirá por término de me
dia hora las mejoras quo el rematante y los nuévo^ 
postores hicieren en él tanto que se señale.

, 9.a Los contratistas se obligan ó satisfacer los gas
tos que la subasta origine, y á proponer fianza acep
table, y en el caso de tío llevar á efecto el Cumplí- 
míenlo déla obra,.dando principio desde luego, se ve- 
fiheará á espensas de los mismos contratistas y desús 
fiadores Zaragoza 5 de Octubre de 1854.—Jíl Presi
dente, Cayetano Cardcro.—Manuel Lasala , Sdcrcla- 
rio.

Ñúm. 833' .

D. Isidro Gomec Murió, y D. Timoteo Giménez del

3̂
Palacio, Jueces de primera instancia de ja ciudad de 
Zaragoza ,
Hacen saber: Quo en espediente instado por Doña 

Margarita Guyoso y consortes dé Albalaíe de finca; 
Contra <1 Sr. Conde de La liosa sobre mrs. tienen 
acordada la venta de los bienes siguientes:

Una casa ptopia del Sr. Conde quo es la princi
pal sita en esta ciudad plaza de Sta. Engracia, con
frontante con dicha plaza con terreno que da á l¿ 
parto del paseo y con la calle antigua de Sta. En
gracia y con la casa siguiente, tasada eo 163 280 rs. vn

Oirá casa del mismo Sr. Conde sita |a ca||e an2 
ligua de bta. Engracia, esquina á la del Pontarron- 
Confrontante con dicha calle, con la casa anterior v 
siguiente, lasada en 36 955 rs. vn. J

Y otra casa en dicha calle esquina á la del Pon
tarron, confrontante con la misma calle, con la casé 
anterior, calle del Pontarron y casa pequeña del se
ñor Conde, tasada en 44 028 rs. vn

Cuya venta tendrá lugar el dia 1 í del actual á laü 
diez de su mauana en la sala Audiencia del Juzga
do sito en a Virgen de! Rosario, en donde se re
matara en favor del mejor postor. Dado en Zara
goza a 2 de Octubre de 1854 —Isidro Gómez.--- 
& V6^me“et del su mandado,

Par t e no oficial

Con U competente emtorhacion del B. S. Goberna
dor de la provincia, el aMintamunto de la villa de 
Nonaipe, sacará á pública licitdtion en los días 8 y 

■ la del dctihal el arriendo del mollnó oleario , deud 
de las cales y boharal del pescado, aquel pertene
ciente á los propios * éstos áloS arbitrios de la mis- 
«ta bajo el pliego de condiciones que estarán de ma- 
nijiesto en su secretaría.

El ajuntaniienlo constituí tonal de Citarte con U 
competente autorización de Li Exoda. Diputaciónpro- 
id'Vi ^pública subasta en Ls dias 8 í

del corriente y hora diez de su mañana, el abas- 
to, de carnes con sus yerlrast bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en el acto de U 
subasta

Ño habiendo tenido efecto la provisión del partido 
de (irujia del pueblo de Bordalba en el di a en que 
se anunció en el Boletín del lunes 25 de Setiembre pró
ximo pasado^ su ayuntamiento ha determinado h.weT 
provisión de él en el día 15 del corriente bajo U$ 
bases señaladas en aquel anuncio. Los aspirantes po
drán dirigir al dwintamientd sui solicitudes ftañe ai 
de porte hasta dicho día.

El ayuntamiento de CaStejon de Valdejaia , arren
dará en subasto público, en tres remates, que ten
drán lugar los dias 8, 12 j 15 del mes actual, bajó 
los pactos que estarán de manifiesto en su secretaría 
los pastos de lo rústico de la dehesa de Valdecastellar 
y corraliza del Pl.mo, pertenecientes á los propios del 
mismo; la primera íia sido tasada en 1200 <$f vu. y m 
producto del año común del últinto quinquenio rr 7|¿f 
rs , Ja segunda ha sido tasada en 920 n vn y slt 
producto del año común del último quinquenio es 681 
rs. Lo cual se anuncia al publico para inteligencia de' 
los lidiadores.

En VelilU de Ebro se halla vacante la conduta de 
farmacéutico, su dotación 6200 rs. vn. pagados en Sau 
Miguel de Setiembre; los aspirantes dirigirán sus so- * 
licitudes francas de porte d la secretaría del ai unta
miento hasta el dia 20 de Octubre.



La empresa í?p navegación de) Canal imperial pone en co- 
rmrimienlo M púUlico que ha conseguido confinar los via- 
ges de) barco ordinario con la salida de lúdela de la di- 
irgi'nei» de Soria y su carrera: en consecuencia partirá do 
lúdela duba dili-eneia los martes, jueves y sábados á las 
cuatro déla mafiana regresando los lunes, miércoles y viernes.

Asimismo ha dispuesto esta empresa establecer para las 
próximas (instas de Nlra. Sra del Pilar un barco diario cu
yos viajes darán principio el viernes próximo G del cor
riente hasta el día 20 del mismo saliendo de Casa-blanca 
y el Bocal á tas seis do la mañana y una hora antes los 
carruajes de esta ciudad y rodela-

La MoRALinxn. periódico no potrlico, interesante á to
das las clases de la sociedad por el objeto que se propone, 
que es el que manih.esta su propio título. Se insertaran tam
bién íntegras ó por estrado, según fuese su importancia, 
las Keales órdenes del Gobierno de S M., las órdenes ó 
circulares de las autoridades de la provincia y cuentas no
ticias generales del Reino y fuera de él se creyeren oportu
nas, con su correspondiente gacetilla de lo que ocurriere 
en esta ciudad. Cada número Ib vara ademas un 
dispuesto de modo que pueda corlarse para sfl encuaderna
ción, y en él se irán publicando novehtas cortas, pero to
das tan morales que podráu y deberán leerlas desde el niño 
basta el anciano. Tales serán, entre otras, las del célebre 
canónigo Schmit. . .

Por ahora se publicará este periódico los jueves sola
mente en pliego de papel marquilla , pero con promesa de 
darlo á luz mas dias, si el número de susentores lo per
mite, en cu i o cuso no habrá aumento- de precio para los 
primeros suscrítores de esta ciudad, y muy msigniManle pa
ra los de fuera. .

Se admiten suscricioncs á 4 rs. por mes en la imprenta- 
de I). Antonio Molina calle Mayor núm. 7w en la libre
ría de la Sra. viuda de lleredia , y en la Administración- 
diocesana. . .

Principiará su pubiieaemn el Jueves 5 del corriente, no
vándose el periódico á domicilio.

La casa de comercio de los SS. Suñol hermanos-, queda es- 
tabíecida en el palacio-del Sr. Barón de Purroy plaia de la 
Cabra : los mismos convidan con su nuevo domicilio á sus 
clientes y amigos-.

El q«e quiera vender caballos dr toros para las c<r- 
ridas próximas del Pilar , podrá llevarlos desde Ine
go 'i gusta á la plaza de toros, donde habrá un en
cargado de la empresa para tratar de su ajuste, éste 
estará de odio á once de la mañana y de tres á seis 
de la tarde.

Inleresanle. Liquidación de las ecsislencías de una 
librería de Madrid. Libros casi de valde y que la ma
yor parle nunca han oslado en baratos: la venia du
rará pocos dias-, calle del Arco dtt Gineja, frente á la 
puerta pequeña de San Gil , donde se dán gratis los 
catálogos.

GRAN BARATO. .
En la Cidle de la "Cedacería número 23 donde se halla 

de muestra el libro mayor, sigue la venta de librosen blanco 
y rayados de lodos tamaños, como asimismo cajas de cartón, 
carpetas para liar popeles y tintas de colores, lodo á precios 
muy bajos como- verán los consumi.lorcs. En la misma se 
hallará un buen surtido de plumas de ave para escribir, 
las que se venderán desde el ínfimo precio de 3 rs.eMOO 
hasta 12 inclusive : también se hallará papel dorado y pla
teado 16 rs. la mano, una eulecciou de comedias del mu
seo dramático las que se venderán por la tercera parte del 
precio que tienen impreso en la cubierta, y por último res
millas de papel arlequín ó de colores para escribir cartas 
ó 10 rs. cada* una de 50 cuadernillos y cajas de sombre
reras de cabalb-ro. En el mismo eslaldeeimiento se compra 
papel de periódicos y libros viejos por arrobas.

EL AUXILIAR
DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS, 

ó sea Instrucción para ajustar sus actos á las disposi
ciones de la ley de 3 de Febrero de 1823, restable

cida para el gobierno económico-administrativo ile 
los pueblos por Real decreto de 7 de Agosto

de 1854: por
DON CELESTINO MAS Y ABAD.

El autor de este opúsculo que lo es el del Consul
tor de Alcaldes y Ayuntamientos y del Almanaque ad- 
mmislrativo, ha ordenado la instrucción que con el tí
tulo do este prospecto se anuncia, movido del senti
miento de gratitud que le inspiran los Cuerpos mu
nicipales por la benevolencia con que han acogido sus 
trabajos administrativos. Al publicarla considera pres
tar un servicio no pequeño á los cabildos focales en
señándoles á qué han de ajustar sus actos, ínterin la 
nación reunida en Cortes fija las atribuciones de los 
mismos y de los Cuerpos polílieo-administrativo-pro- 
vinciales. » .j  ia

Consta de un tomo en 8 ° que se mandara a cor
reo tirado, franco de porte, al que remita 16 sellos de 
ó 6 cuartos en carta franca con sobre A la Comisión 
general de Sierra.—Calle Imperial, núm. 2'2, Madrid.

En el mismo punto se hallan de venta, y se remi
tirán inmediatamente francos de porte. ,

El Libro de los Secretarios de Ayuntamiento, ar
reglado al sistema decimal propio para formar rápi
damente toda clase de amillaramientos y repartimien
tos, 3 a edición. 9 sellos

El Plano demostrativo métrico-decimal y de corres
pondencia entre sus pesas y medidas y las legales vi
gentes españolas. 13 sellos.

El Consultor de Alcalde» y Ayuntamientos, por el 
autor del Auxiliar; 4 volúmenes en 4 ° prolongado, 
80 rs. ó 1U sellos. Cada lomo, 20 rs ó 29 sello».

El Almanaque administrativo de id. id , 24 rs ó 
36 sellos. Se comunica á los suscritore» del primer se
mestre pueden renovar su abono para el segundo por 
12 sellos.

EL 17 DE JULIO. LIBERAL
Agradecida la empresa del mismo al favor 

que la dispensa el público, y decidida a llevar 
á cabo cuantas reformas crea útiles y necesa
rias para generalizar la lectura de su periódi
co entre todas las clases; ha resuelto variar 
su precio, dando en esto la mejor prueba de 
que sus miras solo se dirigen al Ínteres gene
ral, no á mercantiles especulaciones.

El 17 de Julio saldrá como hasta aquí en 
igual tamaño, papel é impresión: los precios 
de suscricion serán desde el quince del cor
riente los siguientes.—Para la Capital: por un 
mes seis reales; por tres diez y seis. Para las 
provincias: por un mes ocho reales; por tres 
veinte y dos. .

La suscricion queda abierta en la redacción 
del mismo , calle del Trenque imprenta y li
brería de D» Antonio Gallifa.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional»


